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Las autonomías

constitucionales
os organismos consti-
tucionalesautónomos
surgierona raízde la

necesidadde sustraer fun-
ciones sustantivas que ori-
ginalmentedesempeñabael
PoderEjecutivoy depositar-
lasennuevospoderespúbli-
cos.Lapreguntaclavees,¿en
quécasosestánjustificados?
Se tratadeuna formadeor-

ganizaciónexcepcionalque
debeoperarbajoconsidera-
ciones de credibilidad,con-
fianzay,sobretodo,eficacia

deresultados.
Los tres autónomosori-

ginalesrespondierona esta
lógica.El procesodemocra-
tizadormexicanopusoenel
centrodel debatela impor-
tancia de darle integridad
al árbitro electoral.Resul-
tabainadmisiblequeelpro-
pio gobierno,siendojuez y
parte,metieramano en las
elecciones;el actualINE es,
sin duda alguna,pilar de la
transformacióndemocráti-
ca del México contemporá-

neo.Banxicoha sido pieza
fundamental en la moder-
nización de la economía na-
cional.La reforma constitu-
cionalde 1993que dotóde
autonomía a nuestro ban-
co centralmarcó una nueva
eradeprofesionalismoenel
manejode la políticamone-
taria,así como en la lucha

laestabilidadde

Por su parte,laproteccióny
defensade los derechoshu-
manos encabezabadesdeel
Gobierno federalnunca fue

creíble,pues eso implicaba

de transformación

que el gobierno se vigila-
ra y reprocharaa sí mismo.
La reforma de 1999,en un
contexto

menos robusta ha afec-
tado su desempeñoe inde-
pendencia ante diferentes

y internacio
nal, creó a la CNDH como

organismo autónomo;des-
afortunadamenteel proce-
so de nombramientode un
mandounipersonalsumado
a una estructura institucio-
nal

contextospolíticos.
A estos tres casos, que

nadie debería cuestionar,se
han sumadoen añosrecien-
tes seis autonomías más; es
válido discutir si éstas son
convenientesa la luz de la
naturalezadelafunciónque
desempeñan.En todos los
casossuslaboresexigenneu-
tralidad, ausencia absoluta
de sesgo,racionalidadtéc-
nicay estabilidad.Existeun
gran riesgo y severasreper-
cusionesde quelas decisio-
nes de Banxico, FGR, Cone-
valeInegi esténpolíticamen-
tecontaminadas.INE, INAI
CNDH y Cofeceemitenre-
solucionesquesonoponibles
a otros Poderes,al ser desti-
natariosde sus actuaciones.
Aunqueel IFT y Cofecelle-
van a cabofuncionesde re-
gulacióneconómicacomolo
hacen diversos integrantes
de la AdministraciónPúbli-
ca,sus intervenciones tienen
gran incidenciaenelfuncio-
namientode los mercadosy

suelendirigirseagruposde
interéscon gran poder.Es-
te último organismo, ade-
más,ejerceunaesencialfun-
cióndeabogacíafrentea las
actuacionesdel Ejecutivoy
Legislativo,que amenudo

demanera

y transversalel procesode
competenciamedianteobs-
táculosy barrerasindebidas,
afectandoconelloelbienes-
tar generaldel consumidor.
La CNDH, FGR e INAI son

mediosinstrumentalespara
garantizarlavigenciadede-
rechos humanos tutelados
por la Constitucióny trata-
dos internacionales.

La creaciónde organis-
mos autónomosen México
ha sido una cuestiónde ne-
cesidady evolucióninstitu-
cional.La faltadeconfianza
y la incapacidadde la buro-
craciatradicional(sobretodo
enMéxico)paradesempeñar
con éxitoáreasclavede po-
líticapública,hanpropiciado
en distintos momentos los
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consensospolíticospara es-
tablecerestosvehículos,no
comoun fin ensímismo,sino
comomedioparaun fin.Es
ciertoquelameraautonomía
constitucionalno garantiza
una actuaciónindependien-
tey exitosa;poreso,hayque
buscar constantementelas
fórmulasy ecosistemasque
así lo aseguren.La autono-
míahasidoproductodeuna
afortunadaevoluciónde la
ingenieríaconstitucionaldel
Estadomexicanoy hay que
defenderlaa capay espada
porquesus resultadosestán
a la vista.Además de hacer
creíblesy efectivasalgunas
funciones elementales,for-
talecenuestrademocraciay
el principiode divisiónde
poderes,puesgenerapesos
y contrapesosy esquemas
de vigilanciarecíprocaque
racionalizany optimizanel
usodelpoder.
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